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INFORME QUE RINDE EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 11 CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL MATAMOROS, TAM., DE LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN Y DEL 

ACOMPAÑAMIENTO CON EL 04 CONSEJO DISTRITAL DEL INE EN TAMAULIPAS. 

Marco Normativo 

Conforme lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero Base V, Apartados B y C de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los artículos 27, párrafo segundo, 32, 

párrafo 1, inciso a) y 104, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

así como a lo establecido en el Libro segundo, Titulo Primero, Capítulo V del Reglamento de 

Elecciones del INE, en los que se establecen las reglas para la coordinación entre el INE y los 

Organismos Públicos Locales, para llevar a cabo los procesos electorales tanto federales como 

locales.  

En esa tesitura, el Instituto Electoral de Tamaulipas y el Instituto Nacional Electoral en fecha 22 de 

octubre de 2021, firmaron el Convenio General de Coordinación y Colaboración con el fin de 

establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 2021-

2022, en Tamaulipas. 

Por su parte la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas y el Instituto Electoral de Tamaulipas, 

el 15 de enero de 2022, firmaron un instrumento normativo denominado “Directrices Generales para 

la Coordinación, Colaboración y Acompañamiento entre las Juntas y Consejos Distritales del INE; y 

los Consejos Distritales del IETAM, para el Proceso Electoral Local en la Entidad, cuya Jornada 

Electoral se realizará el 5 de junio de 2022”, con el propósito de generar un marco operativo a efecto 

de favorecer las relaciones interinstitucionales en todos los niveles y ámbitos de la estructura de 

ambos institutos y los mecanismos de coordinación interinstitucional, a los que se deberán sujetar 

las Juntas Distritales Ejecutivas del INE en Tamaulipas y los Consejos Distritales Electorales del 

IETAM; teniendo como objetivo general el de establecer las medidas y criterios para la coordinación, 

colaboración y acompañamiento de las actividades encomendadas, dentro de su respectiva 

competencia, así como la de establecer mecanismos para el intercambio de solicitudes de 

información entre las instancias citadas. 

Acciones de coordinación y acompañamiento  

En ese sentido, me permito informar las siguientes actividades que de manera conjunta y coordinada 

este órgano electoral del IETAM ha trabaja con el 04 Consejo Distrital del INE: 

• En fecha 09 de  Febrero de 2022, se llevó a cabo la Primera Reunión de Trabajo en el marco 

de actividades establecidas en las Directrices Generales para la Coordinación, Colaboración 

y Acompañamiento. 

 

• En fecha 17 de Febrero de 2022, se llevó acabo, reunión de trabajo para revisar el calendario 

de las visitas de examinación de las ubicaciones de casillas. 

Por todo lo anterior, se refrenda el compromiso de trabajar de manera coordinada con el 

Instituto Nacional Electoral dentro de un marco de legalidad y compromiso interinstitucional 








